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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ACUERDO por el que se delegan facultades de representación legal a los Servidores Públicos adscritos a la Coordinación 

General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación. 
 

 1 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas AFASPE. 

 3 

 
ING. JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, Secretario de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 18, 21 fracción VII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 7 segundo párrafo y 8 fracción VII y 9 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; y 

CONSIDERANDO 

 

Que el Secretario de Educación es el representante legal de esta Dependencia, al que le corresponde la facultad de delegar dicha 

representación a los servidores públicos que así lo determine, a través del Acuerdo respectivo, mismo que se publicará en el 

Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

Que resulta necesario delegar a favor de diversos servidores públicos de esta Secretaría la representación legal, con el objeto de que 

comparezcan ante las diversas instancias jurisdiccionales, de naturaleza administrativa, laboral, civil, penal, agraria, fiscal y amparo 

o cualquier otra, en defensa de los intereses de la propia Secretaría, de manera adecuada y oportuna; así como también de los 

servidores públicos de la misma, que en el ejercicio de sus funciones formen parte de un procedimiento de naturaleza contenciosa. 

 

Que la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación y tiene como 

atribución la representación legal de la Secretaría de Educación y de sus servidores públicos en asuntos jurisdiccionales, 

contenciosos- administrativos, en procesos administrativos de cualquier índole, ante toda clase de autoridades sean laborales, 

civiles, administrativos o de amparo, cuando se requiera la intervención. 

  

Que en razón de lo anterior expuesto, tengo a  bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN: 

 

PRIMERO.- El presente acuerdo tiene como objeto delegar las facultades de representación legal, en favor de la o el Titular de la 

Coordinación de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación y del o la Titular de la Dirección de lo Contencioso de la 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación. 

 

SEGUNDO.- Se otorga así mismo en favor de los C.C. LICENCIADOS  RICARDO GARAY GARCÍA, DAVID ALBERTO 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JUAN CARLOS RODRÍGUEZ CONTRERAS, AYLINN ELIZABETH MIRANDA CHAVEZ, 

MIGUEL AUGUSTO NAVEJAS MARTÍNEZ, MARIANO DÍAZ OLIVARES, SILVIA CASTILLO LÓPEZ, DAVID DÍAZ 

GUERRA, JOSÉ RAMIRO COMPEAN SOLÍS, LUIS RICARDO MENDOZA YAÑEZ, MANUEL CENICEROS GONZÁLEZ, 

BLANCA AZUCENA HERNÁNDEZ ALVISO, SILVIA CECILIA CANALES SILLER, JUDITH PAULINA ESPINOZA 

SÁNCHEZ, DUSTIN AMAYA CÁZAREZ, KARINA CORTÉS PRADO, GERARDO MARTÍNEZ SALAS, MANUEL 

SILVEYRA HERNÁNDEZ, JOSÉ PABLO TOBIAS ALANÍZ, CARLOS IGNACIO HERNÁNDEZ GARCÍA, JESÚS 

ROBERTO DE LOS SANTOS VELA, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ TORRES, JAVIER ANTONIO FLORES REYES, 

CARLOS ADRIAN CALVILLO QUIROZ,  JORGE ARMANDO HERRERA VÁZQUEZ, MARÍA DE LOURDES POSADA 

RUIZ Y DANYELA SÁNCHEZ MOLINA, para que ejerciten este poder en forma individual o conjunta, con las siguientes 

facultades: PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, PODER GENERAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS. 

 

TERCERO.-  De manera enunciativa, mas no limitativa, los servidores públicos aquí designados podrán comparecer a juicio o 

fuera de él, ante toda clase de personas físicas y morales, autoridades administrativas, agrarias, civiles, penales y del trabajo, y sus 

auxiliares, sean federales o locales, para promover y contestar demandas en representación de la Secretaría de Educación, en 

asuntos del orden civil, penal, laboral, amparo, fiscal y administrativo, así como en asuntos de jurisdicción voluntaria; para que 

interpongan todos los incidentes que sean necesarios de contestación al escrito inicial de demanda así como a las ampliaciones o 

modificaciones realizadas al escrito inicial de demanda, oponer excepciones y defensas dilatorias o perentorias, ofrecer pruebas 

objetar las ofrecidas por la contraparte, articular y absolver posiciones aun las de carácter laboral y personal en nombre de la 

Secretaría de Educación, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los que se presenten por la contraria, presenten 

testigos, vean protestar a los de la contraria y los repregunten y tachen, oigan autos interlocutorios y definitivos, consientan los 

favorables y pidan revocación por contrario imperio interpongan toda clase de recursos en el juicio de amparo y se desistan de los 

que interponga, pidan aclaración de laudo, nombren peritos y recusen los de la contraria, transen este juicio, reciban valores y 

otorguen recibos y carta de pago así como para que sustituyan el poder conferido en todo o en partes, se desistan de la demanda, o 

cualquier trámite realizado por los mismos, ratificando desde hoy todo lo que hagan sobre este particular, formular denuncias y 

querellas, constituirse como parte civil en cualquier proceso, coadyuvando la acción del Ministerio Público, solicitar la devolución 

de bienes, comparecer a remates, presentar y hacer posturas, pujas y mejoras y en general acudir ante toda clase de autoridades en 

defensa de los intereses de la otorgante, así como también de los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones formen 

parte de un procedimiento de naturaleza contenciosa o administrativa; teniendo la facultad para suscribir conforme a la 

representación que se les otorga, los documentos necesarios para su ejercicio. 

 

CUARTO.- En el ejercicio de las facultades que ha sido delegadas, se deberá atender la defensa de los intereses de la Secretaría de 

Educación y de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, la cual podrán ejercer los servidores públicos aquí 

nombrados, de manera conjunta o individual, por lo que se otorgará ante Notario Público, un Poder General para Pleitos y 

Cobranzas, en términos de los artículos  2551, 2553, 2554, 2555 y demás relativos del Código Civil Federal y 3008 y demás 

relativos al Código Civil en el Estado de Coahuila de Zaragoza y las que incluya las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

QUINTO.- La representación patronal que se delega en favor de los servidores públicos antes mencionados se realiza  de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 93 y demás artículos relativos del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de la 

Educación del Estado y los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor 10 días hábiles posteriores a su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

SEGUNDO.-  En razón de lo anterior, se deberá otorgar el correspondiente Poder General para Pleitos y Cobranzas, ante el Notario 

Público que al efecto se contrate, a favor de los servidores públicos antes mencionados. 

 

TERCERO.-  Se revoca y se deja sin efectos el poder de fecha 13 de julio del 2015, otorgado ante la fe del Notario Público 

Número 74, con excepción de los juicios y trámites iniciados con anterioridad a la fecha de la presente publicación, respecto de los 

cuales subsistirá la Escritura que se hace mención en el presente transitorio. 

 

Dado en fecha 17 de febrero del 2016, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
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 “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

ING. JESÚS JUAN OCHOA GALINDO  

SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


